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cedimiento abierto, para la adjudicación de las obras que se
citan:

Expediente núm.: 241/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Reurbanización de las

calles Portaceli, Marqués de Estella y Tentudia (Barrio de San
Bernardo).

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 32.489.086 ptas.
Garantía provisional: 649.782 ptas.
Garantía definitiva: 1.299.563 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G; Subgrupo 6;

Categoría d.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días contados a partir del siguien-

te al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación aprobados por la
Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el 17 de marzo de
1999, a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 17 de marzo de 1999.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de marzo de 1999.- P.D. El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, de la
Comisión Ejecutiva, mediante la que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la licitación
del proyecto que se cita. (PP. 909/99).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 17 de marzo
de 1999, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de las obras que se
citan:

Expediente núm.: 217/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Pavimentación y otras

obras adicionales en la Avda. de Los Gavilanes, Fase 1: Parque
Amate-Las Leandras.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Tres meses y medio.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 21.734.921 ptas.
Garantía provisional: 434.698 ptas.
Garantía definitiva: 869.397 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G; Subgrupo 6;

Categoría e.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días contados a partir del siguien-

te al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación aprobados por la
Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el 17 de marzo de
1999, a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 17 de marzo de 1999.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de marzo de 1999.- P.D. El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA (JAEN)

ANUNCIO de subasta. (PP. 783/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia tramitatoria: Negociado de Obras.
c) Núm. de Expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la subas-

ta de las obras del Proyecto de Alumbrado Decorativo de los
Edificios de la Plaza Vázquez de Molina de Ubeda.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Ubeda (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto de licitación: Dieciocho millones quinien-

tas tres mil cuatrocientas treinta y cuatro pesetas (18.503.434
ptas).

5. Garantías. Provisional: Del 2% del importe del pre-
supuesto del Proyecto. Definitiva: Del 4% del mismo importe.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 23400, Ubeda (Jaén).
d) Teléfono: 75.04.40.
e) Fax: 75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos del contratista o subcontratista.
a) Clasificación: No se precisa.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales

siguientes al de inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

b) Documentación: Los licitadores presentarán un sobre
único en el que constará el nombre y firma del licitador y
en el que se incluirán a su vez dos sobres cerrados, uno que
titularán «Proposición» y otro que titularán «Documentación».

El primero contendrá la proposición con arreglo al siguien-
te modelo:

«Don .......................................................................
con domicilio en ........................... calle ...........................
de ..................... número ....., con DNI núm. .....................
expedido en ............., a ..... de ................. de ........... con
plena capacidad para obligarse, en su propio nombre (o en
su caso, en representación de ............................................
según acredita con ..........................................................)
enterado del Proyecto y Pliego de Cláusulas Económico-Ad-
ministrativas que han de regir la subasta para la contratación
de la ejecución del Proyecto de Alumbrado Decorativo de los
Edificios de la Plaza Vázquez de Molina de Ubeda, anunciada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número ......

de fecha ............... ofrece la ejecución de dicho Proyecto
por la cantidad de .............. pesetas (en letra), con estricta
sujeción a dichos Proyecto y Pliego. (fecha y firma).»

El segundo contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o en
el que corresponda. NIF y/o CIF.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo acreditarán su capacidad de obrar con-
forme se le indica en el Anexo I del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo.

La capacidad de las restantes empresas extranjeras se
acreditará conforme a lo dispuesto en el art. 6 del citado Real
Decreto.

Las empresas extranjeras presentarán además declaración
de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
Españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponderles.

b) En caso de representación de persona física o jurídica,
poder notarial acreditativo de dicha representación, debida-
mente bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento o Letra-
do Consistorial, e inscrito en el Registro Mercantil.

c) Documento acreditativo de la calificación empresarial
(Instalaciones y Reparaciones Eléctricas).

d) Documento acreditativo de que la entidad instaladora
dispone de titulación facultativa, sin las limitaciones que esta-
blece la Norma MI-BT-040 del Reglamento Electrotécnico de
Baja Tensión.

e) Acreditación de la solvencia económica, financiera y
técnica por uno o varios de los medios establecidos en los
arts. 16 y 17 de la LCAP.

f) Documento acreditativo de la prestación de la garantía
provisional.

g) Testimonio judicial o certificación administrativa de la
no concurrencia de las circunstancias previstas en el art. 20
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de
13 de mayo de 1995. La letra e) de dicho artículo se com-
pletará con la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía
5/1984, de 24 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos
de la Administración Andaluza. En los supuestos en que no
pueda ser expedido por la Autoridad competente el testimonio
o certificación exigidos, podrán ser sustituidos por una decla-
ración responsable otorgada ante una Autoridad administrativa,
Notario público u Organismo profesional cualificado.

h) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social, median-
te la presentación del documento de alta del Impuesto de
Actividades Económicas, y, en su caso, del último recibo de
dicho impuesto, y de Certificación positiva actual de la Admi-
nistración Tributaria acreditativa del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, en los términos del art. 7 del Real Decreto
390/1996, de 1 de marzo, y mediante Certificación positiva
actual de la Tesorería de la Seguridad Social en los términos
del art. 8 del citado Real Decreto. La no inclusión en cua-
lesquiera obligaciones tributarias o de Seguridad Social de entre
las referidas se acreditará mediante declaración responsable
del licitador.

Las empresas extranjeras presentarán la documentación
exigida por la legislación vigente y conforme a dicha legislación,
debiendo, en todo caso, estar debidamente traducida al
castellano.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente (au-
tenticada por Notario Público, por el Organismo expedidor de


